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B O L E T I N OFICIAL D E LA PEOVINCIA D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E LA P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

L a Administración general de Bienes Nacionales 
me dice lo siguiente. 

De conformidad con el anuncio que por orden de 
su Alteza Serenísima el Regente de Reino insertó la 
la Dirección general de la Caja Nacional de Arnorliza-
eionen4.o de Abril últ imo en la Gacela de aquel 
día, núm. 3098, debe procederse desde 4.o de Julio 
próximo á la presentación en la misma para su reno
vación , de los títulos y documentos de la Deuda pú
blica de que en él se hace mérito. Con el fín de que 
esta disposición no cause entorpecimiento á los com
pradores de bienes nacionales, tenedores de esta clase 
de créditos, y evitar dudas á las dependencias de esta 
Administración general, con vista de lo consultado 
por las Oficinas del ramo de las provincias de Canarias, 
Gerona, Cordova j Sevilla, ha estimado oportuno la 
misma, de acuerdo con el parecer de la enunciada Di
rección de la C»ja, dictar las regias siguientes: 

•1 .a Como ínterin se renuevan los títulos actual
mente en circulación del ^ y 5 por 400, cuyo último cu-
pon venció en -l .o de Abril anterior, habrán de en
contrarse dichos documentos sin cupón alguno, está 
cualidad no deberá ofrecer dificultad para su ad
misión en los pagos que con posterioridad á la re
ferida fecha hagan los compradores de bienes nacio
nales, abonándoseles á mas del capital que repesenten 
los intereses que desde dicho día en que venció el ú l 
timo cupón que no acompañe hasta el en que se pre
sente el pago le correspondan , al respecto de la ren
ta anual que disfruta, y se halla marcada en el in
greso del propio título, girándole la liquidación de 
réditos por el año común de 365 dias, comprendiendo 
todos los que estén vencidos hasta el día inclusive de 
la fecha de la factura, como está prevenido por la su
primida Dirección general de Arbitrios de Amortiza-
don en la 5.a de las notas que acompañó á su circular 
de 12 de Marzo de \ 8^2. Entendiéndose que este tem
peramento será aplicable únicamente al recibo de las 
quintas partes ó primeros pagos cuyos vencimientos 
sean posteriores á la fecha en que espiró el últ imo cu-
pon; pues tocante á aquellos que cumplieron con an
terioridad, deberán forzosamente acompañar al título 
el cupón corriente al dia del fenecimiento del plazo; 
así como si en una misma factura se pagasen juntos 
¡guales plazos de varias fincas en una propia provin
cia, cuyos vencimientos sean diferentes, se hará el abo
no de intereses solo hasta el día en que cumplió el mas 
retrasado, de modo que si este fuese anterior al en que 
cumplió el último cupón, aunque Ies ©tros sean pos

teriores, tendrá que acompañar el cupón corriente al 
fenecimiento de aquel para lodosellos, como está dis
puesto en la expresada nota 5,a, ó hacer los pagos en 
facturas separadas. 

2. a Que no siendo los extractos de inscripción ni 
los residuos transferibles llamados á renovación en el 
citado anuncio áe I . 0 de Abril último, no hay incon
veniente en que se sigan recibiendo en pago de fincas 
en iguales términos y con las propias formalidades que 
hasta aquí. 

3, a Que la deuda sin interés y los títulos y residuos 
del ^ y 5 por 100 llamados á renovaren dicho anun
cio, se admitan igualmente en los términos que quedan 
mentados en la regla 4.a hasta I . 0 de Noviembre pró
ximo, sin distinción de los comprendidos en primera y 
segunda sección; mas desde aquel día en adelante, que 
es el en que dejarán de cotizarse en la Bolsa, según lo 
dispuesto por el Gobierno, se rechacen, no admitién
dose mas que los que ¿sten renovados. 
. ?i.a Que cuando se presenten los nuevos docu

mentos del W y 5 por i 0 0 emitidos por efecto de U 
renovación que se va á practicar en pagos cuyos pla
zos hayan vencido con anterioridad á la fecha de 
su emisión, se obligue á los interesados á que entre
guen los cupones de los títulos viejos que labrán rí« 
servado al presentarlos á renovación, ó en su defecto 
se rebaje del capital el importe de los interese deven
gados de una á otra fecha, puesto que corresponden 
á la Nación, como que proceden de unos documentos 
que debieron entregarse por los compradores el día 
que vencieron los plazos; entendiéndose para evitar 
ulteriores dudas, que esta disposición se circunscribe 
únicamente á los nuevos documentos del h y 5 por 
•100, pues tocante á los antiguos, hoy en circulación, 
habrá de observarse hasta i .o de Noviembre próximo 
lo prevenido en la regla 4 .a 

Y 5.a Que estando consultado al Gobierno sobre 
la admisión de los títulos del 3 por 4 00 en vez d^ 
cupones, en los pagos mandados hacer en estos últ i
mos., y su equivalencia á metálico, ínterin no recaiga 
resolución nada puede disponer esta Administración 
general respecto á este estremo, por lo que se seguirá 
observando lo que hasta aquí ha venido practicándo
se en el particular. 

Todo lo que comunico á V . S. para su inteligen
cia y la de esas oficinas, de cuyo celo espero que 
las anteriores disposiciones tendrán el mas exacto 
cumplimiento: sirviéndose V , S. darme el oportuno 
aviso de su recibo. Dios guarde á V . S muchos 
años. Madrid 40 de Junio de 4 8 ^ 3 . ^ / o s é Crozat. 

L o que se hace saber a l público para su co
nocimiento y ejectos convenientes. Zaragosa 28 
de Junio de 4 S h 5 . = Manuel Sánchez Ocaña . 



GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

E l Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación de la Península con Jet ha 26 del mes anterior 
me dice lo que copio. 

Una de la; causas que contribuyen ó estimulan la deser 
ción de los ronfínados en presidios, es la indiferencia, t o 
lerancia 6 disimulo con que son vistos en los pueblos por 
las autoridades municipales, s in tomar contra ellos m e d i 
da alguna ni procurar su captura para que fuesen c o n 
ducidos á cumplir sus respectivas condenas. Esta faha en 
e l cumplimiento de sus deberes de parte de dictas auto
ridades produce males de la mayor rrascendeencia, por 
que sobre dar protección al deiicuente, fi menta la va
gancia, y da lugar á la inseguridad de los caminos y aun cíe 
los habitantes de las mismas poblaciones, donde suelen c o 
meterse impunemente toda clase de escesos. E l Regente 
del Reino que no puede m irar con indiferencia esta c o n 
ducta criminal de parte de las autoridades municipales, y 
que tanto se desvela por asegurar la paz de ¡os pueblos y 
de los indiviinos en particular, se h a servido resolver que 
V . S. con toda la energía que |el caso exige y su autori
dad le presta, haga á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa 
provincia las mas esrechas prevenciones para que bajo su 
responsablili Jad observen las repetid as órdenes que sobre 
esta materia esisten vigentes, averiguando la procedencia 
de los que transiten y se establezcan en sus pueblos, y 
procediendo según aquellas contra todo el que sea sospe
choso, 6 no acredite su legitimidad en debida forma. Lo 
digo á V . S. de orden de S. A . , comunicada por e l Sr. 
Miíiistro de la Gobernación de la Penímula, para su pun
tual cumplimiento. 

L o que transcribo a los Alcaldes constitucionales para 
el propio fin. Zaragoza 4 de Julio de 1 843 z=Cirilo r r a n -
quet. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S 
Provincia de Zaragoza,—Remate para el dia 16 de JÍgasto. 

Debiendo proceáerse á la venta eu subasta pública de ¡as fin
cas nacionales espresadas á cont inuac ión , he dispuesto se anun
cie ai público que se celebrará su remate en el dia 16 de Agos
to de 1843, á las nueve de su mañana en las casas eonsistoriales 
de esta capital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y escri
banía de bienes nacionales, coa asistencia del Sr. Comisionado 
especia! del ramo, ó persona que lo represente, y citación del 
S índ ico Procurador. 

Fincas de menor cuantía cayo pago se verificará pos sus 
respectivos compradores en dinero metálico en « o plazos, 
el / . 0 en el acto del otorgamienato de la escritura de 
venta y los 19 restantes de a ñ o cada uno con arreglo ai 
artículo i i de la ley de 2 de Setiembre de 1841. 

Del Cabildo de Zaragoza, 
N ú m . 1388 de la relación. 

?- Un granero aislado en la villa de tierga exíra-niHros del 
pueblo que contiene aa6 varas cuadradas de sitio: no tiene car
ga ni se halla arrendado por cuya razón se ha girado la capi
tal ización por la renta de 60 rs . que le han graduado ¡os peritos 
capiializado según las bases establecidas en las Reales ó r d e n e s 
de 15 ae Noviembre de 1836 y / i de Mayo de 1837 en 1350 
ÍS. vn. y (asado con arreglo á los artículos 18 y 19 de la Real 
Instrucción de 1. 0 de Marzo de 1836 en 4691 rs. vn. que M 
ia cantidad porque se saca á subasta. 

De la Iglesia parroquial de Arándiga. 
ü ú m . 178 de la relación. 

a. Una caía sita en dicho pueblo y su calle del Concejo, con
fronta con casa de Antonio Galindo y otra de José Barcelona, 
tiene de sitio 204 varas cuadradas, no tiene carga, está arrenda
da en 125 rs. 30 mrs. y vence su arriendo en 31 de Diciembre 
próx imo: capitalizada en 508» rs. ta ntrs. y tasada en 3836 rs. 
que es &c. 

Núm. 180 de la relación, 
í . Ot ra en id . en el collado, confrontante con casa de M e l 

chor Langa, tiene de sitio a ¿ varas cuadradas sin centro 6 coa 
s. rvidumure; no tiene carga, esrá arrendada en en ao rs. vn. y 
vanee su arriende en 8 de Diciembre p r ó x i m o , lasada en 400 
Í S . y capitalizada en 450 rs. v n . que es &c. 

Múm. '?B de la relación. 
4. Otra en id . , confronta oon otras de Francisco Gi l y Ma» 

riano T w o b a r e s ; contiene 140 varas cuadradas de Sitio sin c íe la 

6 con «eryídümbrejjao tí^ne cargit, está arrendada en l a e r s . vn , 
y vence su arriendo en 8 de Julio p r ó x i m o , tasada en a s ó a rg. 
y capitalizada eu afoo rs. vn. que es &c. 

De la retoria de ¡llueca. 
JSúm. 1786 de la relación. 

¡¡. Una casa en la calle Ue las heras de dicho pueblo, con
fronta con casas de Antonio Asensio y de Pedro Picolin, contier-
ne ia8 varas cuadradas de sitio propio, no tiene carga, está a r 
rendada en 1 to rs. y vence su arriendo en 1. 0 de Octubre del 
corriente año, capitalizada en 8475 rs. vn . y tasada en 4 Í 5 0 rs, 
que es &c. 

Kúm, ¡??6 de la relación, 
6, Otra en id . en la calle del Horco nuevo , confron

tante cou otra de jSrígiría García y dicha calle , consta 
de 56 varas de sitio propio: no tiene carga , está arrendada cl l 
lao rs. vn. y vence tu arriendo en igual dia que la anterior, 
tasada en 3640 rs. y capitalizada en e/00 rs. que es &c. 

IVúm. de la relación, 
f. Otra casa en is plczuela de Capa-perras , confronta coa 

casa de Tomas N . y dicha plaza, contiene 49 varas cuadradas de 
sitio propio; no tiene carga, está arrendada en 60 rs. vn. y 
vence su arriendo en igual dia que la anterior, éapjializada so 
1350 rs. y tasaaa 179413. que es &c. 

Núm. S? de la relación. 
8. Otra casa en el barrio de la Placetilia del horno , con

fronta con otro de la Iglesia y dicha plaza, contiene 16 ys ias 
cuadradas de sitio propio y a8 sin centro ó con servidemí r f ; 
no tiene carga, se halla arrendada en 80 rs. vn. y vence su ar
riendo en i . 0 de Octubre del presente año, tasada en i6a8 13. 
y capitalizada en )8ÜO rs. que es &c. 

Num. 83 de la relación, 
9. Otra en Barrio-nuevo, confronta con casa de Vicente 

Rosquillas y placeta de capa-perras, contiene 36 varas cuaurjci • 
de sitio propio y a i con servidumbre ó con centro, no u n e o r -
ga, está arrendada en roo rs. vn . y vence su ¡.rrietidc en ij-ual 
dia que la anterior, capitalizada en la cantidad de 8250 rs. f 
y (asada en 3414 rs. que es &c. 

JSúm, 85 de la relación. 
10. Una casa qu« pe t tenec ió á dicha Retoria de Illueca y en 

la calle de la iglesia confrontante con otra de Juan Gimeno Lui s 
y casa de Bernardo Sa ld íña; contiene 75 varas cuadradas de s i 
tio propio; se halla arrenosoa en 90 rs. vn. y vence su arrien
do en igual dia que el anterior, cupitalizada en soa^ rs. y tasa
da en aroS que es &c. 

Número 79 de la relación, 
11. Otra en !a plaza nueva confrontante con otra de Co!ss 

de la Nodriza y otra de la Celidonia, contiene 60 varas cuacr.-:-
das de sitio propio; no tiene carga, se halla arrendada en i c o 
rs. vn. y vence su arriendo en igual dia que la ai lrrior, tasa
da en acSo rs. y capitalizada en 6150 rs. vn. que es &c. 

Núm. 81 de la relación. 
19. Otra en la plaza de la Subida del Cementerio confron» 

ta con otra del Conde de M o m a y de Ramona Carden.; 1 on-
tiene t a i varas euadradss de sitio con el corral cahioc; n o 
tiene carga, se halla arrendada en 80 rs. vn y vence su arrien
do en el propio dia que la anterior, capitalizada en 1800 rs. vn.-
y tasada en 1632 rs. vn. que es &c. 

Núm. 84 de la relación, 
13. Otra en la entrada de ia Placetilia confronta con oíra 

de Manuel Guabas y el Arco, tiene ¡ s varas cuadradas de s i 
tio propio no tiene carga, se halla arrendada en 90 rs. y 
vence su arriendo en igual dia que la anterior, tasada ea 
aotS rs. y capintlizads en 1055 que es &e. 

Número 88 de la relación, 
14. Otra en ia plaza de la carnicería confronta con otra de 

Maria L a c u n a y oíra de / u s n Roque contiene 96 varas cua
dradas de sitio propio; no tiene carga se feaiia arrendada en 
130 r s . vn . y vence su arriendo en igual dia que la anterior, 
tasada en 2640 rs. vn . y capitalizada en Í925 rs. Vn. que es &c0 

13. Otra casa y huerto sito en dicha plaza confronta coa 
otra de Antonio Arna l y dicha plaza ronliene 7» varas cua
dradas de sido propio y a i sin cielo ni centro y el huerto $ 
almudes y § tierra, no tiene carga, se halla arrendado en 190 rs . 
vn . y vence su arriendo en el propio dia que la anterior, c a 
pitalizado en 4275 rs, vn . y tasado en ¿230 rs. va . que es &c. 

Nhm. 80 de la relación. 
16. Otra en la calle de la Portilla confronta con casa de 

Manuel Galindo y otra de Mnnueí Gómez connene ¿7 varas 
cuadradas de sitio con servidumbre ó sin centro no se le gra
dúa renta alguna por estar derruida, no tiene carga, y por la 
razón inanlfesrada por los peritos se halla sin arrendar, s ir
viendo de tipo para la subasta el valor dado por aquellos, ta-
*ada en 600 rs. y capitalizaCa en igual cantidad que es &c. 

Núm. 8 a de la relación, 
17. Una casa que perteneció a la Retoria de Iliueca de Jos 

cbamerroi conftouume «en otra de Blas Camachu y casa de Jo-



3 
sé T ? Í Z y Uva , eonst» de 34 varas cuadradas de sitio propio; 
no tiene carga, se halla arrendada en 100 rs. vn , y vence 8U 
arriendo en í . • de octnbre próximo, tasada en aato rs. vn. y 
capitalizada en a i j o rs. vn. que es &c. 

N á m . 7 8 de la relación, 
t8 . Otra casa en la calle de la Luna confronta con otras de 

Carlos Zapata y Juan José Sancho contiene 44 varas cuadra
das de sitio propio; no tiene carga, se halla arrendada en 60 
rs. vn. y vence su arriendo en igual dia que la anterior, y c a 
pitalizada en 1350 rs. vn . y tasada en 1984 rs. vn. que es &c. 

Nota. D a jas fincas que anteceden se celebrará otra subasta 
en el misino dia y hora en la ciudad de Calatayud como cabeza 
de partido que es de los pueblos donde radican. 
^ Zaragoza 5 de Julio de 1843.=:MaBuel Sánchez Ocaña. 

Continúa la relación inserta en los Boletines anteriores* 

Vicenta V a l . Dofia Vitoria Pueyo. Doña María / íbian 
D . Pedro Sánchez. Dofía Melchora Dumas. D . Tadeo 
Navarro. D . Mariano Portelia. D . Manuel Serrano. D . 
Felipe Marcone!. D. José Sarrate. D . Juan y Dona 
Juliana Blasco. Doña Ramona Sarana. Doña Maria Jo
sefa Ballesteros. Manuel Castejon y Teresa Cabero y 
Pascual. José Artal . Miguel Serrano. Pedro y ^nto-oio 
Tejada. Doña Francisca Calcena. Doña Tomasa Lezca-
no. Doña Rosa Torralva. D . Manuel Soiorzano. Miguel 
y Bernarda (riner. Bernardo Artigas. Manuel Lázaro . 
Joaquín il/agallon y Margarita Pérez . D . Mart in G i -
laverte. Francisco Miguel y Antonia Domínguez. Joa
quín F . rrer. Juan José' Gastón. Tomás Mar t ín . Tomás 
Montañés. Bsatriz Val . Nicolás Aipuente y Domingo 
Mariano Fraile. Romualdo Vicente y Josefa Baeta. D o 
ña María Teresa Torres y Cabello. ísabel Solsooa. José 
Pina. Migue! Torres. Manuel, Manuela y Ramona Gar
cía. Dona Vicenta Sánchez. Sebastian Pequero, Eula
lia y Anselma Moreno. Z/'andro Angel. Manuel y Se
bastian Lacleta. Miguel Guier. José la Sierra. José Mo
reno y Hermanos, Vicenta Vallesteros. Princisca Alóla 
é hijos, D . Andrés Garce». Antonia y Maria Teresa 
Migue!. Josefa Lacalle. Agueda Rodrigo. Camila y V i 
centa Escrich./uao Antonio Aparicio. D . Serafín M a 
ya. D . Manuel Vi ta . Joaquina Puéitolas. Ramón Car
rera. Pascual Sánchez. Ramón .Seitran. María Lator-
í e . Pedro Cande villa. D . ^en ito Vela. Teresa M o -
rata. Juan José Ponte. D . Manuel Redondo. Doña 
Antonia Pebrer. Magdalena Munte. Pedro Pablo G i -
meno. Pedro Carceller. D. Rafael Abadía. D . Pedro 
Castellote. D. Juan Portea. D . Nicola's Gómez. Doña 
Josefa iíalles. Clara Serrano. D. Ramón B rbedel. D , 
Pedro Marte. D . Manuel Egea. D . Vicente Sánchez. 
D . Manuel Ramas y Hermanos. Doña Maria Lamoza. 
D . Manuel Mediano. Andresa de Gracia. Doña Pabla 
Giménez. D, Francisco Arnedo. D. Francisco Carce
ller. D . Juan Gut iér rez . D . /oaquin Guallar. E l Ayun
tamiento de la villa de Plasencia. D. J5abil Abad, D« 
Constancio Oroz. D , José Estruja. Doña Maria del 
Carmen Broin. Doña Francisca Vicente ^sensi. Doña 
Maria Bedoya. D.ma Andresa V i n . Doña Maria J 3 J U -

t i í ta Echevarr ía . D / A n t o n i a Bausa. D.a Teresa Campos. 

(Se continuará,) 

Indice de los decretos, órdenes y circulares publicadas en el 
Boletín oficial en los meses de Mayo y Junio Mlimos, 

Decreto de la República de Méjico reformando el aran
cel con respecto á los fcegidos de algodón, num. 3J. 

Orden para que no pueda marse de la v¡a contenciosa 
sí haber intentado antes la gubernativa, con respecto á los 
bienes del clero, núm. 3 5 . 

Reglas para espedir nuevos documentos de la Deuda, 
céai . 35. 

Orden sobre el modo para obtar á la conmutación de 

año1; de servicio en el e|e'rcItíV por' años académicos n. 36. 
Otra para que puecian ejercíer 4U profesión los vende

dores ambulantes, sujeúndose á lo que en la misma se 
manda, núm 37. 

Decreto del Gobierno mejicano sobre' Ja construcción 
de un nuevo camino de hierro y devolución del derecho 
de avería, núm 37. 

Orden mandando se tenga presente la chculaf espedida 
en el año 1836 por el Ministerio de Estado , sob'e ei de
recho de ciudadanía de los estrang»ros, núm. jv7-

Circular de la Dirección general de correos p.nra 
no se viole el secreto de la correspondencia, núm, ^6 • 

Orden para que se escite el celo de los jueces de p r i 
mera instancia en la venta de bienes nacionales , núm. yt>., 

Otra dictando reglas para los compradores de bienes na
cionales de montes y arbolados que puedan ser destruidos, 
DÚm. 3 9 . 

Otra sobre las contribuciones que deben pagar las fin
cas del clero secular y regular antes de su incorporación 
al Estado, núm. 4 0 . 

Otra para evitar la circulación de cartas de pago por la 
Hacienda militar, procedentes de suministros, rúm. 41. 

Otra para que los empleados en el arriendo de la sal, 
no paguen otra contribución que la de culto y clero, 
núm. 4 2 . 

Otra sobre pago de alquileres de los empleados que 
ocupan habitación en las mismas oficinas, núm. 4* . 

Otra para que se abone la cantidad de 80 rs, vn. á cual
quiera persona que aprehendiesen desenoies, núm. 4 2 , 

Otra para que todos los funcionarios del Gobierno se 
abstengan de apoyar y de impugnar candidítuias, n. 4 2 . 

Decreto disolviendo el Congreso de Diputados, n. 43. 
Otro concediendo una amnistía por delitos políticos, 

núm. 45. 
Otro para que no se apremie á los pueblos por el paga 

de contribuciones según el mÍMno se espress, i .úm. 4 3 . 
Otro suprimiendo los derechos de puertas y otros ar

bitrios , núm. 1̂3. 
Orden para que sean incluidos en las quintas y demás 

los españoles que residan en el estrangero, teniendo su na
turalización española, núm. 4 4 . 

Circular fijando término para que los colonos que están 
en arriendo de las lincas nacionales, acrediten lo que en 
la misma se manda, núm, ^ 4 , 

Disposiciones que se han de observar para las eUccíones 
<3e Diputados y propuesta de Senadores, num. 45. 

Decreto para negociar á dinero las obligaciones de los 
compradores de bienes nacionales del clero secular, n. 4 5 , 

Otro suprimiendo la Dirección general de estudios, 
núm. 46. 

Orden para que no se estravie la opinión pública con 
noticias falsas, núm. 47 . 

Otra para que se dejen espéditas las facultades de los 
Administradores de Cruzada, núm. 47. 

Circular para perseguir y castigar á todo el que laten» 
te perturbar el orden público, núm. 48 . 

Orden para que cese en todo el Reino desde r. 0 da 
Julio de este año, el impuesto sobre el aguardiente y l i 
cores , núm. 48 . 

Otra sobre el cumplimiento de la ley para que las fin
cas rústicas se tengan por cerradas y acotadas, núm. 49. 

Otra prohibiendo la formación de juntas para desobe
decer al Gobierno, núm. 49. 

Otra para que todas las Autoridades presten la mas fir
me cooperación para esterminar el contrabando, núm. jo. 

Otra fijando reglas sobre los reconocimientos por los 
profesores de medicina y cirugía castrenses y sus honora
rios, núm. 5 3 . ' 

Otra sobre el modo de satisfacer los créditos que re
sultaron en contra de las estinguidas comunidades religio
sas al tiempo de su sapresion , núm. 5 r. 

Decreto suprimiendo en toda la nación desde 1 . ° d« 
Julio las contribuciones ó impuestos con los nombres <4e 
alcabalas Seo. , núm. 51. 

Otro fijando reglas á las Autoridades de los pantos su
blevados, num. 5 2. 

Orden sobre el modo de presentar los espedientes d* 
reemplazo, núm. j 2 . 
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